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PRECIOS DE SUSCRIPCION •

En la Capital:

Por un mes....................... . 2 plas
res meses.................... 5'50 »

meses................. . 10'50 »
< uu año....... . ................. 20'50 »

PRECIOS DE INSERCIÓN

Eutra de la Capital:

or un mes.....
« ties meses...
( seis meses...

nn año......

2'50 ptas.
1 >

12'50 Î
24 1

números sueItos.O"25 pesetas cada uno.

Boletín O Oficial
de la provincia de Logroño

Los edictos y anuncios oliclales y particulares 
Que sean de pago, satisfarán cinco céntimos de 
peseta por palabra, y los anuncios Indicíales a 
nazón de tres céntimos de peseta, también por 
palabra; debiendo los interesados acreditar antes 
de ia publicación y por medio de la correspondiente 
carta de pago, haber satisfecho su importe en la 
Depositarla de fondos provinciales, .'•.in cuyo requi
sito no se insertarán.

ADVERTENCIA
lo se admitirán para la inserción comunicacio

nes que no vengan registradas del Dobiemo da 
provincia.

Las le jes obligarán en la Peninsula, islas adyacentes, Canarias y territorios de áfrica sujetos a la 
egislaclón peninsular, a los veinte dias de su promulgación, si en ellas no se dispusiere otra cosa

lie entiende hecha la prcmulgación el día en que» tenu.na la inserción de ia Ley en la Caceta 
Vrtlculo 1 • del Cód’go Civil) FRANQUEO CONCERTADO

Se publica 108 martes, jueves y sábados. Se suscribe en la Contaduría de la Exorna. Diputación Provincial.
El pago de la suscripción es adelantado; por lo Unto, sólor se atenderán las suscrlpclone»que 

vengan acompañadas de su importe, debiendo hacerlo ios de fuera de la Capitel, por medio de libranza 
el Tesoro, Giro Postal o letra de lacil cobro.

Í=RE81DENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS

lezca de vicios legales en cuanto 
a vaguedades o indeterminación 
de plazos y de falta de método en 
la realización de las obras:

Considerando que respecto de 
estos particulares parece, lo más 
natural y conveniente que se em
piece por la reparación de las 
obras y cañerías que constituyen 
el actual abastecimiento, para co
nocer exactamente el rendimien
to de que son susceptibles, y una 
vez llevados a cabo estos traba
jos ampliar, si es preciso, la ga
lería de toma de la corriente su
bálvea del Iregua ¡hasta comple
tar la dotación de los 38 litros por 
segundo ya concedidos o acudir a 
la elevación de aguas del río Ebro.

S. M. el Rey (q. D. g.) confor
mándose con lo propuesto por 
esta Dirección general, ha tenido 
a bien otorgar al Ayuntamiento 
de Logroño la concesión solicita
da para mejorar el abastecimien
to de aguas actual con sujeción a 
las condiciones siguientes:

1 .* Las obras se ejecutarán 
con arreglo al proyecto de con
junto redactado por el Ingeniero 
don José Sans Soler y aprobado 
por Real orden de 28 de Abril de 
1916.

2 .® Dentro de los seis meses 
siguientes a la fecha de ser publi
cada la concesión en la Gaceta 
de Aíadrid, deberá el Ayunta
miento emprender los trabajos de 
reparación de la galería de toma 
y de las cañerías de conducción 
que constituyen el actual abaste
cimiento, para dejarías en condi
ciones de suministrar el máximo 
caudal que deba conducirse y una 
vez aforado con intervención del 
personal de la División Hidráuli
ca del Ebro y reconocida la dota
ción diaria correspondiente a ca
da habitante, podrá el Ayunta
miento ampliar las obras de alum
bramiento del río Iregua, hasta 
completar los treinta y ocho (38) 
litros continuos por segundo a 
que tiene derecho por virtud de 
las concesiones otorgadas ante
riormente previa la indemniza
ción correspondiente en el caso 
de que lo.s aforos oportunos de
mostrasen la merma del caudal 
del río en perjuicio de otros apro
vechamientos.

3 .^ Las obras a que se refiere 
la condición anterior, habrán de 
quedar terminadas en el plazo de 
tres años a contar de la misma 
fecha que en ella se fija.

4 .® Se autoriza igualmente al 
Ayuntamiento para derivar del 
río Ebro en su término munici
pal, hasta sesenta (60) litros por 
segundo destinados al abasteci
miento de la ciudad mediante la 
elevación, filtración y demás de

S. M. el líKY Don Alfonso XIII (que 
Dios guarde), S. M. la Beina DoñaVio- 
toria Eugenia, 8. A. R. el Principe de 5 
Asturias e Infantes y demás personas í 
de la Augusta Heal Familia, continúan I 
sin novedad en su importante salud, I

(Gaceta del 25 de Diciembre.) |

Gobierno Ci'vil
OBRAS PÚBLICAS j

Ne^ociadó de Aguas í

CoBClaslón <1) i

Resultando que transmitidas al 
Ayuntamiento las condiciones 1 
acordadas en 16 de Agosto últi- 1 
mo para el otorgamiento de la I 
concesión, contestó, dentro del i 
plazo hábil señalado para ello, : 
manifestando que quedarían per- i 
judicados sus derechos con la re* í 
ducción del caudal de aguas su- ; 
bálveas, del río Iregua, que está ■ 
autorizado a alumbrar para el » 
abastecimiento de la ciudad, con j 
arreglo a las c< ncesiones que le i 
fueron otorgadas en los años 1886 ? 
y 1889? ¡

Considerando que la tramita- : 
ción del expediente aparecen í 
cumplidos los requisitos que près-1 
cribe la Instrucción de 14 de Ju- - 
nio de 1883: ■

Considerando que la única re- í 
clamación formulada en contra j 
déla ampliación del abastecimien- 1 
to con nuevos alumbramientos de I 
agua del río Iregua, solo sería j 
atendible; en el caso de quedar I 
demostrados los perjuicios que | 
sufrieran los aprovechamientos j 
actuales, y de que la expropia- | 
ción del volumen necesario a tal j 
efecto excediese de los 38 litros > 
por segundo que tiene derecho a í 
alumbrar el Ayuntamiento de Lo- j 
grofto, en virtud de las concesio- i 
nes que le fueron otorgadas en i 
los años 1886 y 1899: j

Considerando que contra la so- f 
lución contenida en el proyecto 1 
de mejorar el abastecimiento con j 
la elevación de aguas deí río | 
Ebro no se ha suscitado reclama- 5 
ción alguna: ¡

Considerando que es deber de j 
la Administración dar las facili
dades posibles a la Corporación I 
municipal para llevar a cabo las ? 
obras en la medida que requieran ¡ 
las necesidas públicas y consienta ; 
el estado de su hacienda, pero 1 
también lo es el primordial de que j 
la concesión que otorgue no ado- j

(1) Véase el BobETÍ» número 153.

talles que comprende el proyecto 
aprobado, si a ia terminación de 
las obras y de los aforos finales 
a que hace referencia la condi
ción 2.* no se hubiere conseguido 
la dotación completa a que tiene 
derecho, o si las necesidades de 
los servicios públicos requieran 
mayor volumen de agua. Podrá 
sin embargo el Ayuntamiento 
proceder desde luego a la ejecu
ción de esta parte de las obras, 
prescindiendo de las de amplia
ción de la toma subálvea del río 
Iregua si así conviniera a su si
tuación económica y a las necesi
dades públicas pero entendiéndo
se en tal caso que renuncia a la 
concesión correspondiente.

5 .® Las obras de aprovecha
miento del río Ebro habrán de 
comenzar necesariamente dentro 
de los tres años siguientes a la 
publicación de esta concesión en 
la (jraceta^ y quedar terminadas 
en el plazo de 6 años contados 
desde igual fecha.

6 "■ La inspección y vigilancia 
de las obras excepto las de dis
tribución interior, estarán a car
go de ia División Hidráulica del 
Ebro, siendo de cuenta del Ayun- | 
tamiento todos los gastos que por j 
tal concepto se originen, |

7 .® Para todos los aforos a j 
que se'Prefiere la condición 2.^ y I 
llevar a cabo el replanteo de las í 
obras, se avisará opórtunaraente j 
a la División inspectora y se le- j 
vantará acta por triplicado en Í 
que consten los resultados obte- I 
nidos, que en unión de los planos j 
respéctivos serán remitidos a la j 
aprobación superior. Iguales re- ¡ 
quisitos se observarán a la termi- 3 
n ición de las obras que compren- | 
de la concesión. |

8 .*^ Antes de dar principio a 1 
las obras eí Ayuntamiento depo
sitará a disposición de la Direc- I 
ción general de Obras Pqb icas | 
el uno (1) por ciento (100) del im- í 
porte del presupuesto de Jas obras ' 
que afecten ' al dominio público, i 
en concepto de fianza que le será j 
devuelta una vez terminadas y | 
aprobada el acta de recepción de j 
las obras, que habrá de practi- j 
carse por la División Hidráulica. I

9 .^ Esta concesión se otorga j 
a perpetuidad, dejando a salvo el 
derecho de propiedad, sin per- 

I juicio de tercero y obligándose 
el Ayuntamiento k cumplir las 
disposiciones relativas al contra
to con los obreros, accidentes del 
traba jo y protección a la Indus
tria Nacional y los demás precep- : 
tos de las leyes de Obras públi- 1 
cas y de aguas que le sean aplica- j 
bles. i

10 .® Queda declarada la utili- I 
dad pública de las obras y reco- I

nocidos a favor de las mismas to
dos los derechos que de ellas se 
derivan.

11,® El incumplimiento de cual
quiera de las condiciones con que 
se otorga, dará lugar a da cadu
cidad de la concesión.

Y habiendo aceptado el Ayun
tamiento las preinsertas condi
ciones y remitido póliza de 100 pe
setas para reintegrar la conce
sión con arreglo a la vigente ley 
del Timbre; de orden del Sr. Mi
nistro lo comunico a V. S., para 
su conocimiento, el de la División 
Hidráulica del Ebro y Corpora
ción municipal interesada y para 
su publicación en el Boletín Ofi
cial de esa provincia a los de
más efectos*.

Lo que se hace público en este 
periódico oficial para conocimien
to de las Corporaciones y perso
nal interesadas en cumplimiento 
de lo prevenido en el artículo 24 
de la Iistrucción de 14 de Junio 
de 1883.

Logroño, 22 de Diciembre de 
1921

El Gobernador, 
Manuel Florçnsa

CIRCULAR 
Comunidades de labradores 
En uso de las facultades que 

rae concede el artículo 37 de’ Re
glamento de 23 de Febrero de 
1906, y oídos el Ayuntamiento de 
Calahorra, el Consejo de Fomen
to y la Comisión provincial, he 
acordai'o con esta fecha aprobar 
las reformas que quería introdu
cir en .sus e‘'itatuto.s y ordenanzas 
la Comunidad de Labradores de 
Calahorra que los deja redacta- 
d€)s en la forma en que se indica 
en sí ejemplar donde se ha con
signado el.decreto de aprobación 
y que puede verse en las oficinas 
de dicha Comunidad a las horas 
y en los días hábiles de trabajo.

Contra esta resolución se pue
de recurrir ante el Ministerio de 
Fomento en el plazo máximo de 
30 días, contados a partir de la 
fecha en que se publique esta cir
cular.

Logroño, 21 de Diciembre de 
1921.

El Gobernador, 

Manuel Plorcnsa

SGCB2021
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Ayuntamiento de Haro
---------------------------------------------

AÑO DE 1921 MES DE DTOTEMBfíff

Presupuesto de gastos
Distribución de fondos por capítulos que para satisfacer las obliga 

ci ones de dicho mes y anteriores, acuerda este Ayuntamiento, 
conforme a lo que sobre el particular previenen las disposiciones 
vigentes.

Haro, 3 de Diciembre de 1921.—El Contador interino, Anselmo 
Lacuesta.—V.° B.°: El Alcalde, Arsenio Marcelino.

Aprobada en sesión de ayer.—Haro, 10 de Diciembre de 1921.—El 
Secretario, Lorenzo Delgado.

Oapita-

108
!

OBLIGACIONES

GASTOS
O B 1_ 1 GATOR 1 OS

GASTOS
voluntarlos

Pesetas

TOTAL

Pesetas

De 
pago inme

diato

Pesetas

De 
pago dife- 

rible

Pesetas

1.® Gastos del Ayuntamiento 3946 29 324 16 > > 4270 44
2.° Policía de seguridad 1778 01 240 68 > > 2018 69
3.® Policía urbana y rural 2914 23 65 27 38 » 3017 60
4.® Instrucción pública 280 69 99 12 45 > 424 81
6.® Beneficencia 1524 96 203 84 38 > 1766 80
6.® Obras públicas 908 33 > > > > 908 33
7.® Oórrección pública 695 78 925 10 125 > 1645 88
8.® Montes > > * > Y Y > >
9.® Cargas y contingente provincial 11674 42 3215 > 362 08 15161 50
10. Obras de nueva construcción * > w
11. Imprevistos > » > > 116 75 116 75

.12. Resultas > > > > > > > >

j Total.......... 23622 71 5073 16 724 83 29320 70

SAN ROMÁN DE CAMEROS

Por dimisión voluntaria del que 
la desempeñaba se halla vacante 
la plaza de Médico titular de esta 
villa y de los demás pueblos que 
constituyen este partido médico, 
con la dotación anual de 1.500 pe
setas por la titular de beneficen
cia, y cuatro mil quinientas pese
tas por la asistencia a los vecinos 
pudientes, cobradas por trimes
tres vencidos.

Los que aspiren a solicitar di
cha plaza remitirán sus instan
cias debidamente reintegradas en 
el plazo (te quince días, contados 
desde el siguiente al que aparezca 
inserto este anuncio en el Bole
tín Oficial de esta provincia.

San Román de Cameros, 15 de 
Diciembre de 1921.—El Alcalde, 
Domingo Calleja.

MANSILLA

Por dimisión del que la desem
peñaba, se anuncia la vacante de 
Médico titular de esta villa, con 
el sueldo anual de setecientas cin
cuenta pesetas, por la asistencia 
de una a diez familias pobres.

Además pefeibirá cuatro mil 
doscientas cincuenta de los veci
nos pudientes, satisfechas puntual 
y exactamente por trimestres | 
vencidos.

Las solicitudes se admitirán en 
esta Alcaldía durante el plazo de 
quince días.

Mansilla, 16 de Diciembre de 
1921.—El Alcalde en funciones, I 
Luis Medel.

ORTIGOSA

Por dimisión voluntaria del que 
la desempeñaba, se encuentra va

cante la plaza de Médico titular 
de esta villa, con la dotación 
anual de 7^ pesetas por la titular 
y asistenciaa lááfamiliaspohres, 
y 5.750 pesetas por igualas de los 
vecinos pudientes, satisfechas por 
meses vencidos y de cuyo pago 
responde el Ayuntamiento.

Esta villa cuenta con servicio 
diario de automóvil a Logroño, 
de cuya ciudad dista 47 kióme- 
tros, tiene estación telegráfica y 
telefónica, un barrio que dista un 
kilómetro por carretera, y una 
aldea a uno y medio kilómetros 
por camino vecinal.

En verano existe en esta villa I 
una numerosa colonia veraniega, j 
que acude a disfrutar de este her- ! 
moso clima, de sus aires puros y ¡ 
contemplar su topografía pinto- S 
resca e inmensos bosques y un | 
hermoso pinar. 1

Las solicitudes y documentos I 
de méritos y servicios, se dirigi- j 
rán al Alcalde presidente que sus- j 
cribe en el término de quince días, j 

Ortigosa, 15 de Diciembre de | 
1921.-El Alcalde presidente, Vic- i 
toriano Marín.

VILLALOBAR DE RIOJA

Don Vicente Hernáez Casero, í 
Alcalde Presidente del Ayunta- í 
miento constitucional de Villa- í 
lobar de Rioja, |
Certifico: Que en el expediente I 

de apremios por débitos a fondos 
municipales por consumos, co
rrespondientes a los ejercicios de 
1918-19 y 1919 20, qut sigue este j 
Ayuntamiento contra los contri
buyente D. Lucinio Rioja, don 
Galo Diez, D. Santiago Blanco y 
D. Lesmes Espinosa, con esta fe
cha se ha dictado por mi Autori- I 
dad la siguiente |

Proviaencia:- «Mediantenoha- j 
ber satisfecho sus cuotas los con- j 

tribuyentes expresados en la pre- 
ceden^ relaci(5n que obra en este 
expediente dentro de los plazos 
que se les señalaron en las corres
pondientes papeletas de aviso lle
vadas a domicilio, las cuales per
tenecen a los ejercicios de 1918-19 
y 1919-20, quedan incursos en el 
recargo del 5 por 100 sobre sus 
respectivas cuotas que marca el 
artículo 47 de la instrucción de 
26 de Abril de 1900, en la inteli
gencia, de que si en el término de 
tres días no satisfacen los moro
sos el principal y recargos refe
ridos, se expedirá el apremio del 
segundo grado, consignando en 
los recibos talonarios el importe 
del recargo que cada deudor sa
tisfaga.»

Y en cumplimiento de lo que 
dispone el art. 51 de la referida 
Instrucción, expido el presente 
para su remisión al limo. Sr. Go
bernador civil de la provincia, 
con el fin de que sea inserto en el 
Boletín Oficial de la provincia 
el cual firmo y sello con el de esta 
Alcalílía, en Villalobar de Rioja 
a diecisiete de Diciembre de mil 
novecientos veintiuno.—Viceilte 
Hernáez.

ALFARO

Confeccionado el Registro fis
cal de edificios y solares de este 
término Municipal, queda expues- 
t() al público en la Secretaría Mu
nicipal, por espacio de quince 
días, para que pueda ser exami
nado por los interesados y pre
sentar las reclamaciones que 
crean pertinentes, advirtiéndose 
que pasado dicho plazo no serán 
admitidas éstas,

Alfaro, 13 de Diciembre de 
1921.—El Alcaide, Arturo Mo
reno.

ABALOS

Formado el proyecto de presu
puesto municipal ordinario para 
el próximo año de 1922-23, apro
bado por el Ayuntamiento previa 
censura del Sr. Regidor Síndico, 
estará de manifiesto al público en 
la Secretaría de este Ayunta
miento por espacio de quince días, 
con arreglo al artículo 146 de la 
vigente ley Municipal, durante 
cuyo plazo podrán los vecinos 
presentar contra el mismo las re 
clamaciones que estimen conve
nientes.

Abalos, 18 de Diciembre de 
1921.—El Alcalde, Juan Martínez.

ARENZANA DE ARRIBA

Don Emeterio Anguiano, Alcalde 
constitucional de esta villa.
Hago saber: Que hallándose 

aprobado por este Ayuntamiento 
previa censura del Sr. Regidor 
Síndico, el proyecto de presupues
to municipal ordinario de esta 
villa para el año económico de 
1922 a 1923, formado por la Co
misión del mismo, queda expues
to al público en la Secretaría del 
mismo, al objeto de su examen y 
reclamaciones por término de 
quince días.

Arenzana de Arriba, 12 de Di
ciembre de 1921.—Emeterio An
guiano.

VILLALOBAR DE RIOJA

Formado el proyecto de pre- 
s upu esto municipal ordinario para 

el próximo ejercicio de 1922-23, 
aprobado por el Ayuntamiento, 
previa censura del señor Regi
dor Síndico, estará de manifies
to al público en la Secretaría de 
este Ayuntamiento por espacio 
de quince días, a los efectos (le 
reclamación.

Villalobar de Rioja, 8 de Di
ciembre de 1921.—El Alcalde, Vi
cente Hernáez.

VILLA RTA QUINTANA

Hallándose terminado el Re
gistro fiscal de edificios y solares 
de este término municipal, se 
hace público por medio del pre
sente que dicho documento estará 
de manifiesto en la Secretaría de 
este Municipio por término de 
quince días a los efectos de recla
maciones.

Villarta Quintana, 14 de Di- 
cierabrede 1921,—El Alcalde, Ata- 
nasio Zuazo.

AGONCILLO

Formado el Padrón de cédulas 
personales para el próximo año de 
1922-23, queda expuesto al públi
co en la Secretaria de este Ayun
tamiento, por espacio de quince 
días, contados desde el de la in
serción de este anuncio en el Bo
letín Oficial a fin de que sea 
examinado por los interesados y 
formulen las reclamaciones opor
tunas.

Agoncillo, 17 de Diciembre de 
1921.—El Alcalde, Sotero "Bur
gos.

——

horMilleja
Confeccionado conforme a las 

disposiciones vigentes el Regis
tro fiscal de edificios y solares de 
este término municipal, se hace 
público por medio del presente 
anuncio que dicho documento es
tará de manifiesto en la Secreta
ría de este Ayuntamiento por es
pacio de quince días a los efectos 
de reclamación.

Hormilleja, 19 de Diciembre de 
1921.—El Alcalde, Gregorio Mar
tínez.

VIGUERA

Terminado el Registro fiscal de 
edificios y solares de este térmi
no Municipal, incluso los expe
dientes de los edificios exentos de 
la contribución, se hallan expues
tos ai público, por término de 
quince días, en la Secretaría de 
este Ayuntamiento, ( on el objeto 
de que pueda ser examinado por 
cuantos lo deseen y presentar las 
reclamaciones oportunas.

Viguera, 14 de Diciembre de 
1921.—El Alcalde en cargos, Va
lentín Elias.

SAN MILLÁN DE LA COGOLLA

Confeccionado conforme a las 
disposiciones vigentes el Registro 
fiscal de edificios y solares de este 
término municipal, se hace públi
co por medio del presente, que 
dicho documento estará de mani
fiesto en la Secretaría de esta 
Corporación municipal por espa
cio de quince días a los efectos 
de reclamación.

San Mñlén (te la Cogofla, 12 de

SGCB2021
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Diciembre de 1921.—El Presiden
te de la Comisión de Evaluación, 
Eladio Cañas.

de 1921.—P. O. del Presidente, 
El Secretario, Félix R. de Are- 
llano.

LEIVA

Confeccionado conforme a las

quince días, a los efectos de re
clamación.

Rodezno, 14 de Diciembre de 
1921.—El Alcalde, Ricardo Ruiz.
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PAZUENGOS

Don Angel Bartolomé Rubio, Al
calde presidente de este Ayun
tamiento.
Hago saber: Que habiéndose 

formado el Registro fiscal de to
dos los edificios y solares existen
tes en este término municipal, la 
Junta pericial ha acordado que se 
exponga al público en la Secreta
ría de este Ayuntamiento por e 
término de quince días, a contar 
desde esta fecha, con objeto de 
que los contribuyentes puedan 
examinarlo y hacer dentro de di
cho plazo las reclamaciones que 
consideren justas, por medio de 
iñstancia dirigida a la referida 
Junta y acompañada de los docu
mentos justificativos correspon
dientes.

Lo que se anuncia por el pre
sente edicto para conocimiento 
de los interesados.

Dado en Pazuengos, a 9 de Di
ciembre de 1921.—Angel Bartolo
mé,—P. S. M., El Secretario, Ro
mán Campos.

CERVERA DEL RÍO ALHAMA

Confeccionado conforme a las 
disposiciones vigentes el Registro 
fiscal de edificios y solares de este 
término municipal, queda expues
to a1 público en la Secretaría de 
este Ayuntamiento por término 
de quince días, a los efectos de la 
reclamación.

Cervera del Río Alhama, 13 de 
Diciembre de 1921.—Él Alcalde 
accidental, Feliciano Moreno.

AUSEJO

Terminado el Registro fiscal de 
edificios y solares de este término 
municipal, queda expuesto al pú
blico por término de quince días, 
a fin de que los contribuyentes 
puedan examinarlo y presentar 
las reclamaciones que crean pro
cedentes.

Ausejo, 11 de Diciembre de 
1921.—È1 Alcalde, Venancio Te
jada.

CKNZANO

Terminado el Registro fiscal 
de edificios y solares de este tér
mino municipal con arreglo a la 
vigente Instrucción, se halla al 
público en la Secretaría de este 
Ayuntamiento por término de 
quince días, para que los contri
buyentes interesados lo examinen 
y presenten las reclamaciones que 
crean justas.

Cenzano, 11 de Diciembre de 
1921.—El Alcalde, Paulino Caro.

FUENMAYOR

Confeccionado el Registro fis
cal de edificios y solares, se halla 
expuesto al público en la Secre
taría municipal por término de 
quince días, para que tanto los 
hacendados por urbana vecinos 
como forasteros puedan hacer las 
reclamaciones que crean justas.

Fuenmayor, 11 de Diciembre

VILLOSLADA DE CAMEROS

Aprobado por el Ayuntamiento 
e informado por el Sr, Regidor 
Síndico, el proyecto de presu
puesto ordinario para el año eco
nómico de 1922 a 23, se halla ex
puesto al público en la Secretaría 
del Ayuntamiento por término de 
quince días, durante los cuales 
pueden presentarse las reclama
ciones que crean justas.

Villoslada de Cameros, 15 de 
Diciembre de 1921.—El Alcalde 
accidental; Ventura Pinillos.

SANTURDEJO

Formado en esta villa el Re
gistro fiscal de edificios y solares, 
queda expuesto al público en la 
Secretaría municipal por término 
de quince días, para que los inte
resados puedan examinarlo y en
tablar las reclamaciones que es
timen oportunas.

Santurdejo, 13 de Diciembre de 
1921.—El Alcalde, Miguel Armas.

MUNILLA

Formado por el Ayuntamiento 
el padrón de cédulas personales 
de esta villa para el año 1922-23, 
se halla expuesto al público en la 
Secretaría de este Ayuntamiento 
por término de quince días, a los 
efectos legales.

Munilla, 15de Diciembre de 1921. 
—El Alcalde, Gonzalo Enciso.

FUENMAYOR
Confeccionadas las cuentas mu

nicipales de 1920, quedan expues 
tas al público por término de quin- 
nce días, en la Secretaría de este 
Ayuntamiento, durante cuyo pla
zo podrán examinarlas los vecinos 
que lo deseen y presentar las recla
maciones que crean convenientes, 
pasado el cual no se admitirá nin
guna.

Fuenmayor, 17de Diciembre de 
1921.—El Alcalde, Mateo Begué.

Aprobado por el Ayuntamiento 
y Junta municipal el presupuesto 
ordinario para el ejercicio de 1922 
a 1923, queda expuesto al públi
co en la Secretaría de este Ay un* 
tamiento por término de quince 
días, para que sea examinado por 
todos los que lo estimen pertinen
tes y puedan presentar las recla
maciones que crean oportunas, 
3ues pasado dicho plazo no se ad
mitirá ninguna,

Fuenmayor, 17 de Diciembre de 
1921.—El Alcalde, Mateo Begué.

AJAMIL
Aprobado por el Ayuntamiento 

previa censura del Regidor Sín
dico, el proyecto del presupuesto 
ordinario para el año económico 
de 1922-23, se halla de manifiesto 
al público por término de quince 
día.s en esta Secretaría, a los efec
tos de que sea examinado y sean 
presentadas cuantas reclamacio
nes se consideren oportunas,

Ajamil , 6 de Diciembre de 
.921.—^E1 Alcalde, Ambrosio Gar

cía.

RIBAFLECHA
Confeccionado conforme a las 

disposiciones vigentes el Regis
tro fiscal de edin^cios y solares de 
este término múnícipal, se hace 
público por medio del presente, 
que dichos documentos estarán 
de manifiesto en la Secretaría de 
esta Corporación municipal por 
espacio de quince días a los efec
tos de reclamación.

Ribaflecha, 15 de Diciembre de 
1921.—El Alcakie, Emeterio Soto.

EZCARAY

Confeccionado conforme a las 
disposiciones vigentes el Regis
tro fiscal de edificios y solares de 
este término municipal, se hace 
público por medio del presente, 
que se halla expuesto por térmi
no de quince días en la Secreta
ría de este Ayuntamiento para 
que pueda ser examinado al ob
jeto de reclamación.

Ezcaray, 12 de Diciembre de 
1921.—El Alcalde, Arturo Gan- 
dasegui

OJACASTRO

Don Juan Cámara, Alcalde cons
titucional de esta villa.
Hago saber: Que hallándose 

terminado el Registro fiscal de 
edificios y solares de este térmi
no, estará de manifiesto en la Se
cretaría de este Municipio por 
término de quince días para reci
bir las reclamaciones que se pre
senten en conformidad a lo preve
nido en^J artículo 51 de la Ins
trucción vigente.

Ojacastro, 10 de Diciembre de 
1921.—Juan Cámara.

VILLA VERDE DE RIO JA

Terminado el Registro fiscal 
de edificios y solares de este tér
mino municipal, queda expuesto 
al público en la Secretaría de este 
Ayuntamiento por término de 
quince días, durante cuyo plazo 
podrán los interesados examinar
lo y presentar las reclamaciones 
que crean procedentes,

Villaverde de Rioja. 10 de Di- 
ciembredel921.—El Alcalde, Her
menegildo Ojeda.

fiscal de edificios y solares de 
este término municipal, se hace 
público por medio del presente 
que dicho documento estará de 
manifiesto en la Secretaría de 
esta Corporación municipal por 
espacio de quince días a los efec
tos de reclamación.

Leiva, 13 de Diciembre de 1921. 
—El Alcalde, Hermenegildo Ba
rrio.

RODEZNO

Confeccionado conforme a las 
disposiciones vigentes el Regis
tro fiscal de edificios y solares de 
este término municipal, se hace 
público por medio del presente 
que dicho Registro estará de ma
nifiesto en la Secretaría de este 
Ayuntamiento, por término de

ARENZANA DE ARRIBA

Confeccionado conforme a las 
disposiciones vigentes el Regis
tro fiscal de edificios y solares de 
este término municipal, se hace 
público por medio del presente 
que dichos documentos estarán 
de manifiesto en la Secretaría de 
esta Corporación municipal por 
término de qnince días a los efec
tos de réclamación.

Arenzana de Arriba, 12 de Di
ciembre de 1921.—El Alcalde, 
Emeterio Anguiano.

GIMILEO

Confeccionado conforme a Ies 
disposiciones vigentes el Registro 
fiscal de edificios y solares de este 
término municipal, se hace públi
co por medio del présente que di
cho documento estará de mani
fiesto en la Secretaría de esta 
Corporación municipal por espa
cio de quince días a los efectos de 
reclamación.

Gimileo, 19 de Diciembre de 
1921.—El Alcalde, Gonzalo Mar
tínez.

TREVIANA

Formado el proyecto del presu
puesto ordinario para el ejercicio 
de 1922-23, aprobado por el Ayun
tamiento, previa censura del se
ñor Regidor síndico, se halla de 
manifiesto en la Secretaría deeste 
Ayuntamiento, por término de 
quince días, con el objeto de que 
durante dicho plazo pueda ser 
examinado por cuantos lo deseen 
y presentar las reclamaciones que 
estimen convenientes.

Treviana, 12 de Diciembre de 
1921.—El Alcalde, Francisco 
Blanco.

Terminado el padrón de cédu
las personales de esta localidad 
para el año 1922-23, se expone al 
público por término de quince 
días para que los contribuyentes 
en él comprendidos puedan exa
minarlo y ver si están bien clasi
ficados y el que se considere agra
viado pueda reclamar dentro del 
plazo señalado.

Treviana, 12 de Diciembre de 
1921.—El Alcalde, Francisco 
Blanco.

VILLARROYA

Don Santiago Jiménez Abad, Pre
sidente de.la Junta general del 
repartimiento de este Munici
pio.
Hago saber: Que terminado por 

esta Junta el repartimiento gene
ral de esta localidad, formado con 
arreglo a los preceptos de tribu
tación del Real decreto-ley de 11 
de Septiembre de 1918, para el 
año económico de 1921 a 1922, 
estará el mismo de manifiesto al 
público en la Secretaría de este 
Ayuntamiento por el término ae 
quince días hábiles, a los efectos 
dispuestos en el art. 96 del indi
cado Real decreto.
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Durante el plazo de exposición 
y los tres días después, se admi
tirán por la Junta las reclamacio
nes que se produzcan por las peí - 
«onas o entidades comprendidas 
en el repartimiento.

Toda reclamación habrá de fun
darse en hechos concretos, pre
cisos y determinados y contener 
las pruebas necesarias para fa 
justificación de lo reclamado y 
presentarse en la Casa Consisto 
rial del Ayuntamiento.

Vil’arroya, 16 de Diciembre de 
1921,—Santiago Jiménez.

BRIEVA

Aprobado por este Ayunta
miento previa censura del Regi
dor Síndico, el proyecto de pre- 
& upuesto municipal ordinario para 
el año económico de 1922-23, for
mado por la Comisión del mismo, 
queda expuesto al público en la 
Secretaría de este Ayuntamiento 
por término de quince días a los 
efectos reglamentarios.

Brieva, 19 de Diciembre de 
1921.—El Alcalde, Juan Parra.

CUZCURRITA

Formado el proyecto de presu
puesto ordinario de este Ayunta
miento para el año económico de 
1922-23, se halla de manifiesto al 
público en la Secretaría munici
pal por término de quince días, 
para que pueda ser examinado 
por cuantos tengan por conve
niente y presentar las observa
ciones que crean pertinentes.

Cuzcurrita, 20 de Diciembre de 
1921.—El Alcalde, Angel López.

FONZALECHE

Formado el proyecto de presu
puesto ordinario de'esta villa para 
el año económico de 1922 al 23, 
previa censura del Sr. Regidor 
Síndico, se halla expuesto al pú
blico en la Secretaría del Ayun
tamiento por espacio de quince 
días a los eíectos’de’Ua vigente 
ley Municipal.

Fonzaleche, 20 de Diciembre de 
1921.-El Alcalde, Anastasio Ruiz.

NALDA

Confeccionado el Registro fis
cal de edificios y solares de este 
término municipal, queda expues
to al público en la Secretaría mu
nicipal, por espacio de quince 
días, para que pueda ser exami
nado por los interesados y pre
sentar las reclamaciones que 
crean pertinentes, advirtiéndose 
que pasado dicho plazo no serán 
admitidas éstas.

Nalda, 15de Diciembre de 1921. 
- -El Alcalde, Pedro Ruiz Vi- 
guera.

CORNAGO

Formado el proyecto de presu
puesto municipal ordinario para 
el próximo año de 1922-23, apro
bado por el Ayuntamiento previa 
censura del Sr. Regidor Síndico, 
estará de manifiesto al público en 
la Secretaría de este ykyunta- 
miento por espacio de quince días, 
con arreglo al artículo 146 de la 
vigente ley municipal, durante 
cuyo plazo podrán los vecinos 
presentar contra el mismo las re*

; clamaciones que estimen conve- 
nientes.

; Cornago, 10 de Diciembre de 
! 1921. - El Alcalde, Fabián Re

mondo,

i ‘ OCHÁNDURI

: Aprobado por el Ayuntamiento 
¡ e informado por el Sr. Regidor 
; Síndico, el proyecto de presu- 
5 puesto ordinario para el año eco- 

nómico de 1922 a 23, se halla ex- 
! puesto al público en la Secretaría 
i del Ayuntamiento por término de 
j quince días, durante los cuales 

pueden presentarse las reclama- 
' ciones que crean justas.

Ochánduri, 21 de Diciembre de 
1921.—El primer Teniente de Al
calde, Manuel Ruiz.

BRIONES

Aprobado por el Ayuntamiento 
previa censura del Regidor Sín
dico, el proyecto del presupuesto 
ordinario para el año económico 
de 1922-23, se halla de manifiesto 
al público por término de quince 
días en esta Secretaría, a los efec
tos de que sea examinado y sean 
presentadas cuantas reclamacio
nes se consideren oportunas.

Briones, a 22 de Diciembre de 
1921.--E1 Alcalde, Balbino Ollora.

CELLORIGO

Formado por el Ayuntamiento 
el padrón de cédulas personales 
de esta villa para el año 1922-23, 
se halla expuesto al público eñ la 
Secretaría de este Ayuntamiento 
por término de quince días, a los 
efectos legales.

Formado el proyecto de pre- 
supuesto municipal ordinariopara 
el próximo ejercicio de 1922-23, 
aprobado por el Ayuntamiento, 
previa censura del señor Regi
dor Síndico, estará de manifies
to al público en la Secretaría de 
este Ayuntamiento por espacio 
de quince días, a los efectos de 
reclamación.

Cellorigo, 21 de Diciembre de 
1921.—El Alcalde, Salvador Val- 
derrama.

BERGASILLAS

Aprobado por este Ayuntamien
to previa censura del Sr. Regidor 
Síndico, el proyecto de presu
puesto municipal ordinario para 
el próximo año de 1922-23, for
mado por la Comisión del mismo, 
queda expuesto al público en la 
Secretaría de este Ayuntamiento 
para que pueda ser examinado 
y presentar reclamaciones por 
término de quince días.

Bergasillas, 20 de Diciembre 
de 1921.—El Alcaide, Marcelino 
Arpón.

PRÉJANO

Formado el proyecto del presu
puesto ordinario para el ejercicio 
de 1922-23, aprobado por el Ayun
tamiento, previa censura del se
ñor Regidor síndico, se halla de 
manifiesto en la Secretaría de este

Ayuntamiento, por término de 
quince días, con el objeto de que 
durante dicho plazo pueda ser 
examinado por cuantos lo deseen 
y presentar las reclamaciones que 
estimen convénientes.

Préjano, 17 de Diciembre de 
1921.—El Alcalde, ¡Pedro Egui- 
zábal.

villar de torre

Terminado el padrón de cédu
las personales de esta localidad 
para el año 1922, se expone al 
público por término de ocho 
días para que los contribuyentes 
en él comprendidos puedan exa
minarlo y ver si están bien clasi
ficados y el que se considere agra
viado pueda reclamar dentro del 
plazo señalado.

Villar de Torre, 23 de Diciem
bre de 1921. —El Alcalde, Lean
dro Martínez.

—-

villarejo

Formado el Padrón de cédulas 
personales para el próximo año de 
1922, queda expuesto al públi
co en la Secretaría de este Ayun
tamiento, por espacio de ocho 
días, contados desde el de la in
serción de este anuncio en el Bo
letín Oficial a fin de que sea 
examinado por los interesados y 
formulen las reclamaciones opor
tunas.

Villarejo, 23 de Diciembre de 
1921. — El Alcalde, Félix Pala
cios.

Ádininistradón dé Jnstieia
Juzgados de Instancia

Jiménez Latarrí, Emilia; natu
ral de Burdeos (Francia), vecina 
de Haro, de estado viuda, profe
sión gitana, de 42 años, hija de 
Francisco y de Agueda, domici
liada últimamente en Santander, 
procesada por hurto, comparece
rá en término de diez días ante la 
Audiencia provincial de Santan
der, a responder de los cargos 
que contra la misma resultan, 
bajo los apercibimientos legales.

Juzgados Militares '

En vista de lo que resulta del 
expediente instruido a petición 
del soldada Gregorio Alcalde 
Sáez, para exceptuarse del servi
cio militar, este Juzgado, en uso 
de las atribuciones que Ife confie
re el artículo 100 del Reglamento 
de reclutamiento vigente, acordó 
resolver en diligencia de este día, 
que hay motivo suficiente para 
suponer la ausencia por más de 
diez años en ignorado paradero 
de Marcelino Blasco Sáez, her
mano del mencionado soldado, 
natural de Leza del Río Leza, 
provincia de Logroño, que se au
sentó de Villamediana, de dicha 
provincia donde se hallaba, para 
la República Argentina, en 24 de 
Abril del año 19M.

Lo que se hace público a los 
efectos del artículo 145 del Re
glamento de 2 de Diciembre de 
1914 (Colección Legislativa nú
mero 219), por si alguno tiene no
ticias de la actual residencia del 
citado Marcelino Blasco Sáez, se 

sirva participarlo a este Juzgado 
con la mayor suma posible de da
tos, en obsequio al principio de 
equidad y justicia.

Logroño, 18 de Diciembre de 
1921.—El Comandante Juez ins
tructor, Sabino Osona.

Ezqueta Marín, Fernando; hijo 
de Antonio y Eloísa, natural de 
Cuzcurrita, provincia de Logro
ño, de estado soltero, profesión 
jornalero, de veintitrés años de 
edad, domiciliado últimamente en 
su pueblo; procesado por falta de 
concentración, comparecerá en el 
término de treinta días, contados 
desde la publicación de esta re
quisitoria, ante el Comandante 
Juez instructor D. Sabino Osona 
Román, en el cuartel que ocupa 
el Regimiento de Infantería Can
tabria, número 39, de guarnición 
en Logroño, bajo apercibimiento 
que, de no verificarlo, le parará 
el perjuicio a que haya lugar.

Logroño, 21 de Diciembre de 
1921,—El Comandante Juez ins
tructor, Sabino Osona.

Anuncios Oficiales
PARQUE DE INTENDENCIA

DE

LOGROÑO

El Jefe del DetaU del Parque de Inten
dencia de Logi'o&o.
Hago saber; Que a las once horas del 

día cuatro de Enero' próximo, se ce
lebrará ante la Junta económica del 
citado Establecimiento, y en el local que 
el mismo ocupa, concurso público para 
adquirir harina única, carbones de cok, 
hulla y vegetal, cébala, sal, leña, paja 
para pienso y larga i3 centeno, jabón, 
sosa cristalizada y petróleo, en las can
tidades que sean necesarias para cubrir 
el servicio en el indicado mes y con 
arreglo al Reglamento de contratación, 
ley de Protección á la Industria Nacio
nal, ley de Administración y Contabili
dad de la Hacienda pública y demás 
disposiciones complementarias.

Los proponentes deberán acompañar 
sus proposiciones con resguardo que 
acredite haber depositado el 5 por 100 . 
de su proposición, con arreglo a los pre
cios límites provisionales que figuran 
en el pliego de condiciones.

El pliego de condiciones legales y 
técnicas, así como el de precios lími
tes provisionales y las muestras de los 
artículos estarán de manifiesto en el re
ferido Parque todos los días no feriados, 
de las nueve a las trece horas.

Las proposiciones deberán sujetarse 
al modelo que se inserta á continuación..

Logroño, 16 de diciembre de 1921.— 
El Jefe del Detall, Eduardo Codino.

Aíodelo de proposición
Don P... de T.., vecino de.., habitan

te en la calle de...., enterado del anun
cio inserto en el Boletín Oficial do la 
provincia y del pliego de condiciones a 
que aquél alude, se compromete y obli
ga con sujeción a las cláusulas del ci
tado pliego a entregar en los almacenes 
del Parque de Intendencia de esta pla
za ios artículos siguientes:

T... quintales métricos de.......la 
precio de..... tantas pesetas y céntimoá 
el quintal métrico (en letra).

Fecha y firma del proponente.

Imprenta Provincial—Logroño
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